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BALONCESTO EN LA SIERRA 2012 

 

CONVIVENCIAS-COMPETICIÓN 

 

CATEGORÍAS:  

ALEVÍN  (masculino y femenino)  
INFANTIL (masculino y femenino)   
 

CATEGORÍA ALEVÍN  

 Calendario de Partidos 
 

 
FECHA POBLACIÓN 

13  ENERO PRADO DEL REY 

03  FEBRERO PUERTO SERRANO 

24  FEBRERO EL BOSQUE  

16  MARZO VILLAMARTÍN 

13  ABRIL OLVERA 

 

 

Pueblos Participantes y Equipos 

 

MUNICIPIOS FEMENINO MASCULINO 

PRADO DEL REY 2 1 

OLVERA  1 

EL BOSQUE 1 1 

ARCOS DE LA FRONTERA 1 1 

VILLAMARTIN 1 1 

PUERTO SERRANO 1 1 

TOTAL 6 6 
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CATEGORÍA INFANTIL 

 
 

 Calendario de Partidos 
 

 

FECHA POBLACIÓN 

20  ENERO ARCOS DE LA FRONTERA  

 

 
  
  
   

 
 

Pueblos Participantes   
 

MUNICIPIOS FEMENINO MASCULINO 

PRADO DEL REY 2 2 

OLVERA 1 1 

EL BOSQUE 1 1 

ARCOS DE LA FRONTERA 1 0 

VILLAMARTIN 0 1 

PUERTO SERRANO 1 0 

GRAZALEMA 0 1 

TOTAL 6 6 

 
 
 

1. FORMA DE JUEGO: Será a través de convivencias ó concentraciones itinerantes por los distintos municipios 
que conforman cada grupo y categoría, de acuerdo al calendario expuesto anteriormente.  
 

2. GESTIÓN DE LA COMPETICIÓN: Todo lo referente a confección de calendarios, organización de arbitrajes, 
comunicación de resultados al IFD – Diputación de Cádiz, organización de las rutas de autobuses, etc, será 
responsabilidad conjunta del personal técnico del IFD y del Club Baloncesto Prado del Rey, como ente 
coorganizador del Programa. 
  

3. ARBITRAJES: Cada partido será arbitrado por personal procedente de los distintos municipios participantes, 
y que han sido formados anteriormente a través del curso de monitor base de baloncesto realizado en la 
sierra por la Federación Andaluza de Baloncesto. 
 

4. SEGUROS: Todos los niños/as deberán tener un seguro de responsabilidad civil los cuales serán gestionados 
por su ayuntamiento. 
 

5. ACREDITACIONES: Todos los jugadores deberán acreditar su año de nacimiento mediante el DNI. ó libro de 
familia.  


